RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001681, Ent. N° 1170/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Servicio de Intendencia del Ejército (SIE) – relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada Nº 459/SIE/12 para la Adquisición de Pollo Congelado para abastecer a todas las Unidades del Interior del país, durante el tercer trimestre del año 2012;

RESULTANDO: 1) que por Entrada Nº 6082/2012 de fecha 10/10/12, la empresa Walker S.R.L. comunicó a este Tribunal los recursos de revocación y jerárquico impetrados contra la Resolución de adjudicación Nº 35/ADJ/AT/2012 del 27/07/12. Por Oficios de fechas 20/11/12 y 08/01/13 y en virtud de no contar con los antecedentes, el Tribunal solicitó la remisión de los mismos;

2) que en esta oportunidad, se remiten fotocopias autenticadas de las actuaciones solicitadas, habiéndose realizado el acto de apertura el 04/07/12 en el que se deja constancia que se presentaron 4 oferentes: Walker S.R.L., Ledibel S.A., Cayupan S.A. y Daniel Howard Rovira; 

3) que por  Informe técnico (laboratorio) del 06/07/12 se deja constancia que todas las empresas cumplen con lo solicitado;

4) que por Acta de fecha 13/07/12 la Comisión  Asesora aconsejó la adjudicación a Daniel Howard, por un total de $2:371.248, discriminado de la siguiente manera: Ruta Centro $733.979,10; Ruta Este $842.312 y Ruta Litoral $  794.956,90;

5) que constan Documentos de Afectación y Compromiso  Nº0480 de fecha 31/05/12 por $ 2:371.248, con cargo al Inciso 03, U.E. 004, Finan. 1.1, Programa 461, Proyecto 000, Objeto del Gasto 111;

6) que se solicitó la mejora de ofertas a Walker Ltda. y Daniel Howard con fecha 5 de julio de 2012.  La Firma Walker S.A. presentó nota el 06/07/12 comunicando que no corresponde mejorar el precio y Daniel Howard presentó nota fechada el 12/07/12 mejorando su oferta original;

7) que por Resolución de adjudicación Nº 35/ADJ/AT/12  de  fecha 27/07/12 dictada por el Jefe del Departamento  Financiero  Contable  del  Ejército,  se  adjudicó  el  llamado  por  un  total  de $2:371.248;

8) que por Resolución de fecha 05/09/12 se modifica el Numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución Nº 35/ADJ/AT/12 de fecha 27/07/12 incluyéndose Ruta Litoral por $ 794.956,90;

9) que por Resolución Nº 40/ADJ/AT/12 de fecha 11/09/12 dictada por el Jefe del Departamento Financiero-Contable del Ejército,  se modifica el Numeral 1 de la Resolución  originaria  de  adjudicación por  los  errores cometidos, de acuerdo con el siguiente detalle: Ruta Centro $733.979.10, Ruta Este $  842.312 y  Ruta Litoral $ 794.956.90;

10) que por Nota del Director General del Servicio de Intendencia del Ejército (SIE) de fecha 01/10/12, se deja constancia que referente a la Licitación de referencia, la mercadería fue consumida en su totalidad;

11) que con fecha 08/10/12 la empresa Walker S.A. presenta Recursos de Revocación y Jerárquico contra la Resolución de adjudicación  en virtud de que, aplicando el margen de preferencia del Decreto 371/2010, su oferta es más baja en precio que la presentada por Daniel Howard;

12) que por Nota del 10/10/12 el Contador Auditor  observó el gasto por principio de ejecución;

13) que por Resolución Nº 50/CGE/SIE/12 de fecha 16/2/12, el Comandante en Jefe del Ejército reiteró el gasto;

14) que por Nota de fecha 22/10/12 la Contador Auditor  deja constancia que intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1)  que no se adjunta Resolución en cuanto a los recursos interpuestos oportunamente por la Firma Walker S.A.;

 2) que sin perjuicio de remitir al Contador Auditor el expediente con la Resolución de reiteración, el Organismo debe comunicarlo a este Tribunal tal como lo dispone el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

 3) que al insistir en el gasto el Ordenador no aporta elementos que permitan subsanar el motivo de la observación (principio de ejecución), Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Auditor con fecha 10/10/12;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando precedente;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

4) Dar cuenta a la Asamblea General, y

5) Devolver las actuaciones.”
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